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Santiago, 12 de Junio de 2017

De : Superintendencia de Valores y Seguros
A : Gerente General

COMPASS GROUP CHILE S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE
FONDOS
AV. ROSARIO NORTE 555 PISO 14 - Ciudad: SANTIAGO - Reg.
Metropolitana

Referente a la presentación del antecedente, mediante la cual solicita confirmar si un Fondo
de  Inversión  Privado  (FIP)  que  tributa  como  sociedad  anónimas  por  encontrarse  en  la
situación de infracción descrita en el inciso 3° del artículo 92 de la Ley de Administración de
Recursos de Terceros y Carteras Individuales contenida en el artículo primero de la Ley N°
20.712, (Ley Única de Fondos), pasa a regirse por las disposiciones aplicables a los fondos
fiscalizados por esta Superintendencia, si deja de cumplir con la condición establecida en el
artículo 84 y les son aplicables, en su calidad de fondo fiscalizado, las normas del Capítulo IV
de la Ley Única de Fondos y en consecuencia dejaría de tributar conforme a las normas de las
sociedades anónimas y sus aportantes como accionistas de las mismas, pasando a tributar en
su calidad de fondos fiscalizado conforme a las normas del Capítulo IV de la Ley Única de
Fondos, cumplo con informar lo siguiente:

El Capítulo V de la Ley Única de Fondos establece las normas que rigen a los fondos de
inversión privados, y en este ámbito el artículo 84 de la misma Ley define estos fondos.

A continuación, el artículo 89 del cuerpo legal en comento regula la situación de los fondos
privados que dejen de cumplir con la condición establecida en el citado artículo 84, señalando
"Cuando dejen de cumplir la condición establecida en el artículo 84 de esta ley, los fondos
privados y sus administradoras quedarán sujetos a todas las disposiciones contenidas en la
presente ley aplicables a los fondos y administradoras fiscalizadas por la Superintendencia,
debiendo comunicar este hecho a dicha entidad al día siguiente de su ocurrencia."

Asimismo, el inciso segundo de la disposición antes citada establece "El reglamento interno
del  fondo  deberá  adecuarse  dentro  del  plazo  de  60  días  contados  desde  ocurrida  dicha
circunstancia. En el mismo plazo indicado y cuando el fondo fuese administrado por una
sociedad anónima cerrada, ésta deberá ajustar sus estatutos para efectos de transformarse
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Saluda atentamente a Usted.

en  una  sociedad  anónima  especial  y  solicitar  a  la  Superintendencia  la  autorización  de
existencia establecida en los artículos 3° y 4° del artículo primero de la presente ley."

El tenor de la disposición es claro en orden a establecer, sin excepción alguna, la aplicabilidad
de  aquellas  normas  que  regulan  a  los  fondos  y  administradoras  fiscalizadas  por  la
Superintendencia, a aquellos fondos que dejen de cumplir la condición para calificarlos de
FIP.

Cabe  señalar  que  la  misma  disposición  establece  un  plazo  para  que  un  FIP  adecue  su
reglamento interno, no obstante lo cual, la sujeción a las normas para los fondos que dejen de
ser privados es desde el momento que dejen de cumplir con la condición establecida en el
artículo 84 de la Ley Única de Fondos.

En consecuencia, por lo expuesto, desde el momento que un FIP cumple con las condiciones
para  ser  considerado fondo de inversión público,  lo  cual  dependerá  de las  circunstancias
como  adquirió  esta  calidad,  o  cuando  se  cumplieron  las  características  de  acuerdo  a  la
definición para ser considerado fondo de inversión público, pasa a ser considerado para todos
los efectos legales como fondo de inversión fiscalizado por esta Superintendencia y nace la
obligación señalada en el inciso segundo del artículo 84 de la Ley única de Fondos.
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